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De acuerdo con el Reglamento de Régimen Interno se le convoca a la sesión ordinaria de la 
Comisión de Gobierno, que tendrá lugar el próximo lunes día 15 de marzo a las 11.00 horas en 
primera convocatoria y a las 11.30 horas en segunda, mediante videoconferencia, con el siguiente 
Orden del Día: 

 Punto 1.- Aprobación, si procede, del Acta de la sesión extraordinaria de 12 de febrero y de 
 la sesión ordinaria anterior. 

 Punto 2.- Informe del Sr. Decano. 

 Punto 3.- Informe, para su elevación a la Junta de Facultad, de la propuesta de liquidación 
 del presupuesto del año 2020. 

 Punto 4.- Informe, para su elevación a la Junta de Facultad, de la propuesta de previsión del 
 presupuesto del año 2021. 

 Punto 5.- Informe, para su elevación a la Junta de Facultad, de la propuesta del Día de la 
 Facultad del Curso Académico 2021-2022. 

 Punto 6.- Informe, para su elevación a la Junta de Facultad, de la propuesta del Plan de 
 Ordenación Docente del Curso Académico 2021-2022. 

 Punto 7.- Informe, para su elevación a la Junta de Facultad, de las Adendas a las Guías 
 Docentes de las asignaturas Prácticas y Prácticas Externas. 

 Punto 8.- Informe y recogida de propuestas para la Memoria de Gestión del año 2020.  

 Aclaración: En virtud del art.34.a del Reglamento de Régimen Interno, el Sr. Decano ruega a 
 los/as miembros de la Comisión que le asistan con la presentación de propuestas para la 
 Memoria Anual que debe presentar ante la Junta de Facultad.  

 Punto 9.- Informe, para su elevación a la Junta de Facultad, de la adhesión de la 
 Facultad a la propuesta de nombramiento como Doctor Honoris Causa del Dr. D. José Esteve 
 Pardo, Catedrático de Derecho Administrativo de la Universidad  de Barcelona.  

 Punto 10.- Informe sobre el Orden del Día de la próxima Junta de Facultad a propuesta del 
 Sr. Decano.  

 Punto 11.- Propuesta y aprobación, si procede, de solicitud de reconocimiento de créditos. 

 Punto 12.- Presentación y aprobación, si procede, de ayudas económicas. 

 Punto 13.- Ruegos y preguntas. 

Granada, 11 de marzo de 2021 

Mariano Sánchez Martínez 

Decano 
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